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Este auto se notifica por estado 
#15 de 29 de abril de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de abril de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 16 de marzo de 2022, la demandada allegó 
incidente de nulidad por indebida notificación de la demanda. SIRNA ok.   
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Reivindicatorio No. 00196 de 2021  
   Cuaderno No. 2 – Incidente Nulidad 
Incidentante: NUBIA AMPARO CUBILLOS (Demandada) 
Incidentado:  MARTA JANNETH ESPINOSA (Demandante) 
Fecha Auto:  28 de abril de 2022   

 

Córrase traslado de la nulidad alegada (Art. 133 #8 CGP) a la parte 

incidentada, por el término de tres (3) días, conforme lo consagra el inciso 

tercero del artículo 129 del Código General del Proceso, previa fijación en lista 

por UN (1) día, conforme los apremios del artículo 110 ídem.  

 

Se reconoce al abogado NEIL ARMSTRONG LOZANO FALLA como 

apoderado judicial de la demandada y aquí incidentante, NUBIA AMPARO 

CUBILLOS MARTÍNEZ, en los términos y para los fines del poder adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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